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1 INTRODUCCIÓN 

En el ámbito de Castilla La Mancha, la evaluación ambiental de planes y programas se regirá por 

lo establecido en la Ley 2/2020, de 7 de febrero, de Evaluación Ambiental que cumple los 

articulados de la Ley estatal básica 21/2013 de Evaluación Ambiental por la que se establece la 

obligación de someter a una adecuada evaluación ambiental a todo plan, programa o proyecto 

que pueda tener efectos significativos sobre el medio ambiente antes de su aprobación. 

El Artículo 5 de la ley regional establece el ámbito de aplicación de la evaluación ambiental 

estratégica, pudiendo ser: 

¶ Ordinaria: 

Apartado 1. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria de acuerdo 

con lo establecido en esta ley los planes y programas, así como sus modificaciones, que 

se adopten o aprueben en Castilla-La Mancha por la Administración regional o local, y 

cuya elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o reglamentaria 

o por acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo de Gobierno, cuando: 

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente 

sometidos a evaluación de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, 

ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, minería, industria, 

transporte, gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, 

telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso 

del suelo; o bien, 

b) Requieran una evaluación por afectar sobre áreas protegidas en los términos 

previstos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, y en la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de conservación de la 

naturaleza. 

c) Los comprendidos en el apartado 2 cuando así lo decida caso por caso el 

órgano ambiental en el informe ambiental estratégico de acuerdo con los 

criterios del anexo V. 

d) Los planes y programas incluidos en el apartado 2, cuando así lo determine el 

órgano ambiental, a solicitud del promotor. 

¶ Simplificada: 

Apartado 2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada de 

acuerdo con lo establecido en esta ley: 

a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el 

apartado anterior. 

b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan 

el uso, a nivel municipal, de zonas de reducida extensión. 

c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en 

el futuro de proyectos, no cumplan los demás requisitos mencionados en el 

apartado anterior. 
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El procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria para el planeamiento 

urbanístico consta de los siguientes trámites de acuerdo con el Artículo 18 de la citada Ley, 

referido a Trámites y plazos de la evaluación ambiental estratégica ordinaria. 

a) Solicitud de inicio. 

b) Consultas previas y determinación del alcance del estudio ambiental estratégico. 

c) Presentación del estudio ambiental estratégico ante el órgano sustantivo. 

d) Información pública y consultas a las Administraciones públicas afectadas y personas 

interesadas. 

e) Análisis técnico del expediente. 

f) Declaración ambiental estratégica. 

g) Publicidad de la adopción o aprobación del plan o programa. 

A su vez, el Artículo 19 de Solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria 

establece que  

1. Dentro del procedimiento sustantivo de adopción o aprobación del plan o programa 

el promotor presentará ante el órgano sustantivo los siguientes documentos, junto con 

la documentación exigida por la legislación sectorial: 

a) Una solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria. 

b) El borrador del plan o programa. 

c) El documento inicial estratégico. 

d) La justificación del abono de la tasa que sea aplicable al procedimiento, en su 

caso. 

2. El documento inicial estratégico debe contener, al menos, la siguiente información: 

a) Los objetivos de la planificación. 

b) El alcance y contenido del plan o programa propuesto y de sus alternativas 

razonables, técnica y ambientalmente viables. 

c) El desarrollo previsible del plan o programa. 

d) Los potenciales impactos ambientales tomando en consideración el cambio 

climático. 

e) Las incidencias previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales 

concurrentes. 

El presente informe se corresponde con el documento inicial estratégico necesario para el 

trámite de solicitud de inicio del procedimiento de Evaluación Ambiental del Plan de 

Delimitación de Suelo Urbano (en lo sucesivo PDSU) del municipio de Valdenuño-Fernández, en 

sustitución de las Normas Subsidiarias vigentes aprobadas en 1976. 
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2 DATOS BÁSICOS DEL PLAN 

2.1 Títu lo del p lan 

Plan de Delimitación del Suelo Urbano (PDSU) del término municipal de Valdenuño-Fernández. 

2.2 Promotor 

El promotor del Plan de Delimitación del Suelo Urbano del municipio de Valdenuño-Fernández, 

en adelante PDSU, es su Ayuntamiento, con CIF nº P1936700B y domicilio en Calle Mayor 3, 

Valdenuño Fernández 19185, Guadalajara. 

El responsable para el seguimiento del procedimiento ambiental es el redactor del PDSU, Juan 

Elgueta Arquitectos SLP, con CIF nº B19250612 y domicilio en Calle Norte 1, 19187, Uceda 

(Guadalajara), que también será responsable de la presentación de este documento inicial 

estratégico de evaluación ambiental necesario para la solicitud de inicio. 

2.3 Local ización y caracter íst icas básicas en el  

ámbito terr itor ial  del  plan 

El ámbito del PDSU es el término municipal de Valdenuño ocupa una superficie de 2481 ha, 

pertenece a Castilla La Mancha y está situado en el límite este de la provincia de Guadalajara 

dentro de la comarca Campiña del Henares. 

El término municipal de Valdenuño limita con los siguientes términos municipales, al este con el 

término municipal de Mesones, al noreste con el término municipal de Viñuelas, al noroeste con 

el término municipal de El Cubillo de Uceda, al este con Fuentelahiguera de Albatages y al sur 

con el término municipal de Galápagos. 

El casco urbano principal se encuentra situado prácticamente en el centro del término 

municipal, a una altitud de unos 840 metros sobre el nivel del mar. 
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Situación actual del casco urbano de Valdenuño y tipología de suelos 

En una zona más elevada, a unos 900 msnm, se encuentra la urbanización Barrio de La Dehesa, 

configurando un núcleo de población separado del casco urbano principal. 
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3 OBJETIVOS, JUSTIFICACIÓN Y RESUMEN DEL 

CONTENIDO DEL PDSU 

3.1 Planeamiento v igente 

Valdenuño-Fernández se rige actualmente por las Normas Subsidiarias aprobadas en 1976 con 

una modificaciones puntual aprobada el 16/10/1985. Además, se aprobó un plan parcial el 

25/5/1977 el cual tiene una modificación puntual aprobada el 9/7/1999. 

El espacio urbanizado de Valdenuño Fernández comprende dos zonas principalmente, el núcleo 

urbano o casco antiguo y la urbanización de La Dehesa al norte. 

En el momento actual, el núcleo urbano antiguo se ha desarrollado de manera heterogénea, 

creciendo en función de las necesidades puntuales del municipio en torno al arroyo que cruza 

el pueblo. Mientras que la urbanización Las Dehesas ha crecido de manera organizada, 

basándose en las normas mencionadas anteriormente. 

 

Caracterización del ámbito municipal y delimitación actual de suelos urbano y rústico 
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En el mapa siguiente se muestra la situación actual del planeamiento urbanístico de los 

municipios aledaños. 

 

Mapa de planeamiento de municipios del entorno 

3.2 Objetivos del PDSU 

El PDSU, se redacta en desarrollo del Decreto Legislativo 1/2010, de 18/05/2010, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística 

(TRLOTAU) de Castilla-La Mancha, y tiene por objeto la regulación urbanística del término 

municipal. 

El objetivo de la planificación que se propone es la regulación urbanística obligatoria en la 

totalidad del término municipal, manteniendo el bajo nivel de crecimiento que justifica la 

redacción de un Plan de Delimitación de Suelo Urbano (PDSU) en lugar de otra figura de 

planeamiento. 
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De acuerdo con el artículo 24.5 del Real DecretoΣ άestarán exentos del deber de contar con un 

Plan de Ordenación Municipal los Municipios dotados de un crecimiento urbano estable o 

moderado y cuya política municipal tienda al mantenimiento de ese escenarioΣ Χ  

Los Municipios que se doten de un Plan de Delimitación de Suelo Urbano cumplirán lo definido 

en el artículo 25 referente al contenido de los Planes de Delimitación de Suelo Urbano. 

1. Los Planes de Delimitación de Suelo Urbano comprenden términos municipales completos 

y tienen por objeto: 

a) La clasificación del suelo, en urbano y rústico. 

b) La definición de la ordenación estructural necesaria en función de las características 

del Municipio. 

c) La ordenación detallada, incluyendo el trazado pormenorizado de la trama urbana, 

sus espacios públicos, dotaciones comunitarias y de redes de infraestructuras, así como 

la determinación de usos pormenorizados y ordenanzas tipológicas mediante definición 

propia o, en su caso, remisión a las correspondientes Instrucciones Técnicas del 

Planeamiento. 

El contenido del PDSU deberá por tanto ser consecuente con los objetivos de mantenimiento de 

la estructura urbana y población actuales. 

Este PDSU pretende establecer nuevas zonas de crecimiento del municipio que vendrán 
determinadas por varios factores: 

¶ Disponibilidad de suelos susceptibles de ser urbanizados y que cumplan las condiciones 
mínimas geotécnicas y de evaluación de riesgos para la edificación. 

¶ Posibles afecciones sobre los elementos del medio natural. 

3.3 Justif icación de la redacción del PDSU 

Las Normas Subsidiarias vigentes y el largo tiempo transcurrido desde su aprobación en 1976 

imposibilitan atender y contemplar nuevas adecuaciones urbanísticas y de protección del medio 

natural que se adapten a las modificaciones del marco legal urbanístico y ambiental. Por ello, 

obligan al municipio a elaborar un nuevo planeamiento que facilite y mejore la protección del 

medio natural y se favorezca legalmente el incremento en la calidad de dotaciones y servicios 

urbanos demandados. 

En 2007 se planteó un POM (Plan de Ordenación Municipal) debido al alto movimiento urbano 

y constructivo, que finalmente no fue aprobado por la crisis de 2008. 

Se justifica por ello la redacción de un Plan de Delimitación de Suelo Urbano de Valdenuño-

Fernández en cumplimiento con las determinaciones tanto del TRLOTAU como de la Ley 2/2020 

de Evaluación Ambiental con el objetivo de sustituir a las Normas Subsidiarias de 1976, 

totalmente obsoletas, tras más de cuatro décadas desde su aprobación y no ajustadas a la 

realidad física del municipio.  
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4 ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS RAZONABLES, TÉCNICA 

Y AMBIENTALMENTE VIABLES. CONTENIDO DEL PLAN 

Atendiendo a las características del territorio y factores que intervienen en la evolución urbana, 
se establece una nueva ordenación sostenible que complementa los trazados urbanos 
existentes. 

4.1 Estudio de Alternat ivas 

Tanto la Ley estatal como la regional de evaluación ambiental obliga a la descripción y evaluación 
de los probables efectos significativos sobre el medio ambiente que puedan derivarse de la 
aplicación del plan o programa, así como unas alternativas razonables técnica, económica y 
ambientalmente viables, incluyendo, entre otras, la alternativa cero (sin actuación). 

Cualquier alternativa de planeamiento que finalmente sea seleccionada deberá ajustarse a las 
condiciones imperativas derivadas de las normas legales que regulan los diversos ámbitos 
afectados por la ordenación territorial y urbanística con el objetivo de preservar las áreas 
naturales más sensibles del término municipal. 

En los siguientes apartados se describen las alternativas propuestas. 

4.1.1 Alternativa 0.- No desarrollo de la actuación 

Esta alternativa propone el mantenimiento de la clasificación del suelo del plan vigente, las 
Normas Subsidiarias, con la delimitación del suelo urbano según el catastro. Esta situación 
conllevaría al estancamiento del municipio desde el punto de vista socioeconómico y mermaría 
la sostenibilidad del municipio. 

Esta alternativa no contemplaría por tanto ningún desarrollo, ni ampliación del suelo urbano, 
tan solo la ocupación de los solares vacíos existentes en el suelo urbano consolidado, así como 
obras de rehabilitación urbana. 

 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO Superficie Parcial  (ha) Superficie Total (ha) 

Suelo Urbano   50.90 
Pueblo 12.28   
Urbanización 38.62   

Suelo Rústico   2410.31 
TOTAL TERMINO MUNICIPAL   2461.21 

Superficie actual de suelo urbano y suelo rústico en el término municipal de Valdenuño Fernández. Alternativa 0 
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Situación actual del término municipal de Valdenuño-Fernández con sus áreas de ocupación correspondientes a 

suelo urbano y rústico. Alternativa 0 
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Situación actual del núcleo urbano de Valdenuño-Fernández con sus áreas de ocupación correspondientes a suelo 

urbano y rústico. Alternativa 0 
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Situación actual de la urbanización Las Dehesas, con sus áreas de ocupación correspondientes a suelo urbano y 

rústico. Alternativa 0 
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4.1.2 Alternativa 1.- Propuesta de delimitación de suelo urbano  

Esta alternativa conllevaría una ordenación de los nuevos desarrollos, los cuales se muestran en 
el siguiente mapa. 

El Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística 
(TRLOTAU), establece tres clases de suelo: suelo urbano, diferenciando entre las categorías de 
suelo urbano consolidado y no consolidado, suelo urbanizable y suelo rústico, que a su vez se 
divide en suelo rústico no urbanizable de especial protección.(SRNUEP) y suelo rústico de 
reserva (SRR). 

La siguiente tabla muestra las superficies de cada tipo de suelo contempladas en el PDSU de 
Valdenuño Fernández. 

 

Cuadro resumen de superficies de suelo según su clasificación 

Esta alternativa apuesta por un crecimiento moderado y sostenible. La adopción de un nuevo 
plan de urbanización, mediante el PDSU, se valora como positiva para los beneficios económicos 
y sociales del municipio.  

Respecto a los aspectos ambientales, las principales afecciones son el solapamiento de algunas 
parcelas de suelo urbano con Dominio Público Hidráulico, vía pecuaria y una zona de encinar, 
considerada como Hábitat de Protección Especial, que se clasifica como zona verde. Las medidas 
a adoptar en estos casos dependen de si dichas zonas se encuentran en núcleo urbano, si 
incluyen hábitats de protección especial, etc., por lo que habrá que atender a lo dispuesto en el 
RD 849/1986 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico y en el Reglamento de Suelo 
Rústico de Castilla-La Mancha. 

9ƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ŘŜ άŜŦŜŎǘƻǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ǇǊŜǾƛǎƛōƭŜǎέ ŘŜ ŜǎǘŜ ƛƴŦƻǊƳŜΣ ǎŜ ƘŀŎŜ una mención 
expresa y detallada de estas circunstancias. 
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Núcleo urbano de Valdenuño Fernández según la alternativa 1 del PDSU, con sus áreas de ocupación 

correspondientes a suelo urbano y rústico. En rallado se muestran las nuevas zonas de ordenación urbanística. 
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Urbanización Las Dehesas según la alternativa 1 del PDSU, con sus áreas de ocupación correspondientes a suelo 

urbano y rústico. 
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4.1.3 Alternativa 2.- Propuesta de delimitación de suelo urbano B 

La Alternativa 2 se representaría como un notable crecimiento del suelo urbano, uniendo el 
núcleo urbano del pueblo de Valdenuño Fernández con la urbanización barrio de la Dehesa, 
adaptándose a los límites del parcelario del catastro y cubriendo ambos lados de la carretera 
GU-1057, formando una superficie continua de suelo urbano (no dos núcleos separados, como 
en la actualidad), lo que conllevaría un área de nueva expansión de suelo urbano no consolidado. 
Esta alternativa se adoptaría a través de un Plan de Delimitación de Suelo Urbano. 

ALTERNATIVA 2 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO Superficie Parcial (ha) Superficie Total (ha) 
Suelo Urbano Consolidado 

 
50.9 

Pueblo 12.28 
 

Urbanización 38.62 
 

Suelo Urbano No Consolidado 
 

15.39 
TOTAL SUELO URBANO 

 
66.29 

TOTAL SUELO RUSTICO 
 

2394.92 
TOTAL TERMINO MUNICIPAL 

 
2461.21 

 

Propuesta de la alternativa 2 del PDSU con sus nuevas áreas de ocupación 



Documento Inicial Estratégico  
Plan de Delimitación de Suelo Urbano del término municipal de Valdenuño Fernández 

18 

4.2 Valoración de la viabi l idad de las Alternat ivas 

La Alternativa que mejor contribuye a minimizar los problemas ambientales detectados sería la 

1, ya que la Alternativa 0 actual no garantiza la protección del medio natural, ni dispone de las 

condiciones necesarias para el cumplimiento del objetivo de sostenibilidad, ya que implicaría 

dificultades de gestión de la ordenación del suelo rústico, así como de nuevas iniciativas para 

desarrollar pequeños crecimientos urbanos y que se adapten al marco de la legalidad urbanística 

vigente. 

La Alternativa 2 conllevaría un mayor impacto, afectando a una mayor superficie de terrenos 

considerados como hábitat de protección especial, lo que repercute en una reducción de la 

calidad paisajística y de la sostenibilidad ambiental. 

Se considera que la Alternativa 1, correspondiente al nuevo PDSU a presentar, adaptaría la 

situación del municipio a las normativas actuales de legislación urbanística y de protección 

ambiental favoreciendo el crecimiento sostenible y la protección de los valores ambientales del 

municipio, de forma que se establezca un núcleo urbano de moderada extensión que redunde 

en el bienestar de sus habitantes. 

Además, con la Alternativa 1 se prevé un incremento y mejora de la situación económica general 

del municipio (actividades de construcción, industria, turismo, mejora de infraestructuras 

agrícolas y ganaderas, mejora en los servicios de gestión de residuos y aguas, etc.). 

4.3 Resumen del contenido del borrador del PDSU 

Esta ordenación se realiza de acuerdo al nuevo marco legal vigente (Decreto 1/2010 de 

Modificación del Texto Refundido de la LOTAU, Reglamento de Planeamiento y Reglamento de 

Suelo Rústico, normativa medio ambiental, etc.). Para ello se pretende presentar un nuevo Plan 

de Delimitación de Suelo Urbano PDSU, instrumento de planeamiento que con la nueva LOTAU 

se presenta como un único plan de ordenación integral del territorio.  

En los últimos diez años el municipio de Valdenuño Fernández no ha podido desarrollarse de 

acuerdo a su potencial, por una carestía de suelo residencial factible de desarrollar dentro del 

término municipal, lo cual desalienta o inhabilita las posibles inversiones que a ese respecto se 

pudieran realizar. 

Por lo cual el Objetivo del Planeamiento es la ejecución de dos ámbitos para cubrir la necesidad 

de suelo programado para uso residencial y carente en este momento. 

El nuevo modelo de evolución urbana habrá de realizarse proponiendo fórmulas racionales y 

sostenibles de uso del suelo. En este sentido se aprecia la necesidad de regularizar las zonas de 

suelo vacante, proponiendo una oferta de suelo urbano no consolidado que permita la 

implantación residencial tanto de la primera vivienda como de la segunda residencia; y algún 

tipo de actividades empresariales que quieran instalarse en el municipio, de manera que a través 

del PDSU se pueda orientar la actividad urbanizadora al apoyo de iniciativas que pretendan crear 

estructuras resistentes a la crisis y fijar y aumentar población. Además, entendemos que esta 

disponibilidad de suelo incidirá directamente en la bajada del nivel de especulación en el casco 

urbano. Para ello se parte de una nueva estructura de clasificación del suelo. 

Para la localización de los nuevos desarrollos se ha optado por un modelo de crecimiento basado 

en las siguientes características: 

ω Compacto 
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ω Radialidad 

ω Jerarquizado 

Los nuevos ámbitos se diseñan para ocupar las zonas adyacentes al suelo urbano de Valdenuño 

Fernández, ya que en los últimos decenios no ha experimentado crecimiento alguno, por lo cual 

se ha producido una colmatación del casco urbano, como ya se ha explicado en muchos de los 

apartados de la memoria informativa de este documento de concertación interadministrativa. 

Los crecimientos vienen condicionados por la presencia de distintos elementos territoriales que 

generan auténticos límites para el crecimiento: las cuestas y laderas propias del territorio 

municipal y la carretera GU-1057. Por lo tanto, el único desarrollo posible solamente se puede 

entre los condicionantes mencionados anteriormente. 

 

Vista parcial de la zona prevista por el PDSU para nueva ordenación urbanística al norte del casco urbano 

También se propondrán delimitar algunos suelos vacantes en suelo urbano sobre los que de 

acuerdo con la ley sea preciso delimitar Unidades de Reparcelación. Se pretende que el 

resultado sea un desarrollo compacto en el que no existan vacíos intersticiales o bolsas de suelo 

aisladas sin ordenar. 
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Vista general de la zona prevista por el PDSU para nueva ordenación urbanística al sur del casco urbano 

Todo ello desarrollado sobre una superficie que permitirá materializar el crecimiento previsto 

por el PDSU en el horizonte estimado. 

 
Cuadro resumen de superficies de suelo según su clasificación 
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Cuadro resumen de la ordenación de suelo urbano, detallada por sectores 
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5 DESARROLLO PREVISIBLE DEL PLAN. ALCANCE 

TEMPORAL. FASES DE EJECUCIÓN 

El PDSU de Valdenuño es un instrumento ejecutivo de aplicación directa y concebido para ser 

aplicado en un horizonte temporal amplio. 

El PDSU prevé cumplir los siguientes objetivos principales: 

¶ Plantear un nuevo modelo territorial que prevea un crecimiento sostenible en los 

próximos años. 

¶ Promover un modelo de crecimiento urbano que incremente la calidad ambiental y 

urbanística, crecimiento que deberá ser armónico y ordenado, continuando y 

completando la trama urbana existente. 

¶ El Planeamiento vigente de NN.SS. no contempla suelos rústicos de especial protección, 

por lo que a través del PDSU se contempla la delimitación de todos aquellos que por sus 

especiales valores (ambientales, históricos, arqueológicos, servidumbres de 

infraestructuras, etc..) deban ser mantenidos y preservados. 

¶ Adaptar el nuevo plan a las modificaciones del marco legal urbanístico y ambiental. 

5.1 Tramitación del documento de solic itud de inicio 

La tramitación del documento inicial estratégico así como del borrador-avance del PDSU se inicia 

con su presentación ante el órgano ambiental, el cual inicia la fase de consultas a las 

administraciones públicas y público en general. Tras la recepción de sugerencias en el plazo 

establecido, el órgano ambiental emitirá, si es necesario, el documento de alcance con las 

determinaciones a tener en cuenta en el Estudio Ambiental Estratégico y que contemplará entre 

otros, los efectos significativos previsibles en el medio ambiente. 

5.2 Tramitación del p lan de delimitación del suelo 

urbano 

Tras redactar el Documento Técnico del PDSU y el Estudio Ambiental Estratégico, en base a los 

requerimientos del documento de alcance emitido por el órgano ambiental, el Ayuntamiento 

somete ambos documentos a información pública para su posterior aprobación inicial. 

Posteriormente, el Ayuntamiento deberá remitir el documento aprobado inicialmente al órgano 

sustantivo competente de Ordenación Territorial que tras el análisis del documento resuelve 

sobre las posibles subsanaciones. Finalmente los documentos serán remitidos al órgano 

ambiental para la formulación de la declaración ambiental estratégica que incluirá si son 

necesarias, las medidas o consideraciones correspondientes. 

5.3 Cronograma de desarrollo del PDSU 

El TRLOTAU establece en su artículo 25.1 que los Planes de Delimitación de Suelo Urbano deben 

tener por objeto, dentro del alcance de este instrumento de ordenación urbanística, la 

clasificación del suelo del término municipal en urbano y rústico. 



Documento Inicial Estratégico  
Plan de Delimitación de Suelo Urbano del término municipal de Valdenuño Fernández 

23 

Dadas las características del municipio, con un escaso crecimiento urbano en los últimos años, 

la legislación vigente no contempla un desarrollo temporal de sus determinaciones de forma 

estricta, por lo que para esta ordenación urbanística de desarrollo del PDSU prevista no se 

considera pertinente establecer un cronograma de plazos. 
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6 CARACTERIZACIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

DEL MEDIO AMBIENTE  

Los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente en el ámbito de estudio se 

estructuran de la siguiente manera: 

¶ Ámbito territorial de estudio. Encuadre geográfico. 

¶ Medio atmosférico: condiciones atmosféricas, calidad del aire y cambio climático. 

¶ Medio físico: geología, edafología, hidrología superficial y subterránea. 

¶ Medio biótico: vegetación y fauna. 

¶ Medio perceptual: paisaje. 

¶ Medio humano: patrimonio cultural, socioeconomía, infraestructuras. 

6.1 Ámbito terr itor ia l de estudio. Encuadre 

geográfico 

Administrativamente, el municipio de Valdenuño-Fernández pertenece a la Comunidad de 

Castilla La Mancha, concretamente a la provincia de Guadalajara, se sitúa a unos 34 kilómetros 

de distancia de la capital de provincia, Guadalajara, y a 66 km de Madrid capital. 

El municipio limita al Norte con los municipios de El Cubillo de Uceda y Viñuelas, al Sur con 

Galápagos, al oeste con Mesones y al este con Fuentelahiguera de Albatages. 

Ocupa una extensión aproximada de 24,81 km² con una población de 269 habitantes y una 

densidad de 10,85 hab./km² (datos del padrón 2020). 

El acceso al municipio se realiza por la carretera provincial GU-1057 a la que se accede desde la 

carretera Nacional N-320 que une la ciudad de Guadalajara con el Norte de la Comunidad de 

Madrid, especialmente con la Autopista del Norte A1. También se puede acceder desde la 

Guadalajara capital por la comarcal CM-1002 que enlaza con la carretera local mencionada GU-

1057 en el municipio de Viñuelas. 

El municipio de Valdenuño-Fernández se sitúa en la depresión del Tajo, en la subcuenca del 

Henares, en la comarca de la campiña, ubicándose en el Oeste de la provincia de Guadalajara. 

Su clima se encuadra dentro del régimen general mediterráneo continental. 

Su orografía se caracteriza por suaves relieves originados por la erosión hídrica de los materiales 

sedimentarios de la Cuenca del Tajo y viene marcada por la aparición de terrazas fluviales, con 

zonas de cárcavas en algunos barrancos y llanuras en zonas altas del páramo. Los materiales 

predominantes están por tanto constituidos por conglomerados, gravas, arenas, limos, arcillas y 

presencia de calizas evaporíticas. 

El entorno es por tanto de geomorfología variada con relieves alomados y cursos fluviales de 

varios arroyos como el del Valdenuño que atraviesa el casco urbano, Varguillas, Valera, de las 

Viñas y el arroyo Torote al sureste del municipio. 

No obstante, todo el conjunto constituido por las estepas cerealistas y riberas fluviales 

constituyen una configuración paisajística que alberga una destacada biodiversidad de avifauna, 

muchas de ellas protegidas y de gran interés, por ser zona de campeo de especies como el águila 
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imperial ibérica y el águila perdicera. En la superficie no se encuentran zonas protegidas 

pertenecientes a Red Natura 2000 ni declarados como espacios naturales protegidos de ámbito 

regional ni estatal. 

 

Mapa general del término municipal de Valdenuño-Fernández 
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6.2 Medio atmosférico 

6.2.1 Climatología 

El municipio de Valdenuño-Fernández se encuentra a 842 metros sobre el nivel del mar y 

presenta un clima continental-mediterráneo, representado generalmente por condiciones 

climáticas caracterizadas por inviernos fríos con precipitaciones más acusadas y marcado 

estiaje en verano con temperaturas calurosas.  

De acuerdo con Köppen y Geiger clima se clasifica como Csa. La temperatura media anual en 

Valdenuño Fernández se encuentra a 12.6 °C y una precipitación anual de 467 mm. 

 

Diagrama ombrotérmico de Valdenuño-Fernández (Fuente https://es.climate-data.org) 

En cuanto a los vientos, los datos recopilados en la estación meteorológica más cercana al 

municipio, El Casar, recogen una dirección y velocidad de viento anual diferente según las 

estaciones del año: 

¶ Primavera: caracterizado por el dominio de vientos medios del SW con entradas 

ocasionales de viento fuerte del NNW . 

¶ Verano: caracterizado por el dominio de vientos de carácter medio del SW con 

intercalaciones de vientos medios del NE medio y flojos del ENE. 

¶ Otoño: en este periodo hay un dominio de vientos medios del NE y N, con entradas de 

vientos flojos del ENE. 

https://es.climate-data.org/europe/espana/comunidad-de-madrid/daganzo-de-arriba-185041/
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¶ Invierno: en esta estación dominan los vientos de NE, tanto de día como de noche,  lo 

que favorece el estancamiento del aire y temperaturas bajas con días de helada 

probables desde noviembre hasta Abril (6 meses).. 

6.2.2 Cambio climático 

La Directiva 2014/52/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, por 

la que se modifica la Directiva 2011/92/UE, relativa a la evaluación de las repercusiones de 

determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente, exige la consideración 

del cambio climático en el contenido de los documentos y en la evaluación ambiental. 

Tanto el efecto invernadero como el cambio climático en sí parecen estar asociados, tal y como 

se refleja en muchas investigaciones científicas, al incremento de concentraciones 

atmosféricas de gases de efecto invernadero (GEI). 

Los principales gases de efecto invernadero que pueden asociarse a las actividades humanas 

como puede ser la construcción de zonas urbanizadas son: 

¶ Dióxido de carbono (CO2): producido principalmente por quema de combustibles fósiles 

en la construcción, además de por la climatización y el transporte. 

¶ Óxidos de nitrógeno (Nx0y): producidos principalmente por la combustión de 

combustibles fósiles, fundamentalmente proveniente del tráfico. 

¶ Clorofluorocarbonos (CFC): producidos por disolventes o propelentes para aerosoles 

utilizados en la construcción y climatización, si bien ya existen normas y tratados que 

limitan el uso de estos productos. 

 

Dinámica atmosférica y efecto de los GEI. (Fuente: UNEP-GRID-Arendal, 2010) 

6.2.2.1 Escenarios de cambio climático en Castilla La Mancha 

La obtención de proyecciones o escenarios regionales de cambio climático está sujeta a una 

serie de fuentes de incertidumbre que afectan a todos los pasos del proceso de su generación, 
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entre ellas cabe destacar las asociadas al establecimiento de los escenarios alternativos de 

posibles evoluciones en las emisiones de gases de efecto invernadero, las asociadas a los 

modelos globales de circulación general, y las debidas a los propios métodos de 

regionalización. 

La magnitud del cambio climático dependerá de las emisiones de GEI. Pero éstas son inciertas, 

ya que dependerán de cuánto nos esforzamos en reducir emisiones. Por eso, cuando se habla 

de cambio climático, se debe hacer referencia a escenarios de emisiones. 

La concentración de los GEI en la atmósfera aumenta debido a diversas actividades humanas. 

Las actividades con mayor participación en emisiones a nivel global son la generación de 

energía y calor, las actividades industriales, incluyendo el manejo y disposición de desechos y 

la agricultura y los otros usos de la tierra. Otras actividades muy importantes son el transporte 

y la construcción. 

La Agencia Estatal de Meteorología (AEMet) ha desarrollado una serie de escenarios 

regionalizados de cambio climático sobre España a partir de los resultados del IPCC-AR5 

(MAPAMA. AEMet 2017). 

Para cuantificar el cambio en los flujos de energía originados por variaciones en la acción de 

agentes naturales y antropogénicos se emplea el forzamiento radiactivo (FR). 

Estos escenarios de emisión de gases de efecto invernadero son denominadas Trayectorias de 

Concentración Representativas (RCP, por sus siglas en inglés), las cuales están caracterizadas 

por su Forzamiento Radiactivo (FR) total para el año 2100 que oscila entre los 2,6 y 8,5 W/m2. 

Las trayectorias RCP comprenden diferentes escenarios en el que los esfuerzos de mitigación 

conducen a un nivel de forzamiento muy bajo (RCP2,6), de estabilización (RCP4,5 y RCP 6,0) y 

con un nivel muy alto de emisiones GEI (RCP8,5). 

En el AR5 se ha utilizado este conjunto nuevo de cuatro escenarios que sí consideran las 

políticas climáticas. Estos RCP se definen como escenarios que abarcan series temporales de 

emisiones y concentraciones de la gama completa de los GEI y aerosoles y gases químicamente 

activos, así como el uso del suelo y la cubierta terrestre (MAPAMA, AEMet 2017). 

Las trayectorias de concentración representativas, generalmente, hacen referencia a la parte 

de la trayectoria de concentración hasta el año 2100, para las cuales los modelos de evaluación 

integrados han generado los correspondientes escenarios de emisiones. 

 

Forzamiento radiactivo total (FR), tendencia del FR y concentración de CO2 para los nuevos RCP en 2100 (Fuente: 

MAGRAMA 2013 desde MAPAMA, AEMet 2017)Los detalles de estos escenarios reflejados en la tabla son: 

¶   RCP2.6    : Escenario de declinación. Asume una reducción sustancial de las emisiones 

de GEI a lo largo del tiempo para lograr su forzamiento radiactivo primero a 3.1 W/M2 

en 2050 y llega a 2.6 para 2100. La temperatura probablemente no excede los 2хC. 
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¶   RCP4.5    : Escenario de estabilización. El forzamiento radiactivo se estabiliza un poco 

luego del 2100. La temperatura muy probablemente excede los 2хC. 

¶   RCP6.0    : Escenario de estabilización. El forzamiento radiactivo se estabiliza un poco 

luego del 2100. Sin forzamiento gracias a la aplicación de varias tecnologías y estrategias 

de reducción de GEI. La temperatura probablemente excede los 2хC. 

¶   RCP8.5    : Incremento de las emisiones de GEI a lo largo del tiempo. La temperatura 

probablemente no excede los 4хC. 

A nivel general, en la Región Mediterránea se han proyectado efectos específicos si no se 

reducen las emisiones, como son: 

¶ Un incremento de temperatura por encima de la media global, más pronunciado en 

los meses estivales que en los invernales. Para el escenario RCP8.5 y para finales del 

siglo XXI, esta Región experimentará incrementos medios de temperatura de 3,8ºC y 

de 6,0ºC en los meses invernales y estivales, respectivamente. 

¶ En la Península Ibérica se reducirá la precipitación anual, de manera más acusada 

cuanto más al sur. Las precipitaciones se reducirán fuertemente en los meses 

estivales. Para el escenario RCP8.5 y para finales del siglo XXI, la Región Mediterránea 

experimentará reducciones medias de precipitación de 12% y de 24% en los meses 

invernales y estivales, respectivamente. 

¶ Un aumento de los extremos relacionados con las precipitaciones de origen 

tormentoso. 

Con estas trayectorias de concentración representativas para el siglo XXI, la AEMet ha 

desarrollado la serie de regionalización (IPCC-AR5) en la que se determina el grado de cambio 

en las temperaturas máximas, mínimas y de precipitaciones para la Comunidad de Castilla la 

Mancha y que se tratan a continuación. 

6.2.2.1.1 Temperatura 

6.2.2.1.1.1 Cambios en temperaturas máximas 

Atendiendo a los cambios en temperaturas máximas, los modelos prevén cambios de tipo 

ascendente de las temperaturas máximas en Guadalajara, lo que supondrá un incremento en 

la duración de las olas de calor y por tanto de los días cálidos. 

Estas variaciones pueden verse representadas en los gráficos siguientes que muestran los 

distintos escenarios para la provincia de Guadalajara e interpolables para la zona de estudio. 
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Cambios de la temperatura máxima en Guadalajara en todos los escenarios (Fuente: AEMet) 

Estas variaciones para Guadalajara pueden verse representadas en los gráficos siguientes que 

muestran los distintos escenarios de los tres modelos en el que se reflejan los incrementos de 

temperaturas máximas y de la duración de olas de calor y número de días cálidos. El año de 

cuantificación dependerá del año en el que se prevé esté finalizado el plan (PDSU). 

Como puede verse en el gráfico siguiente, para el modelo predictivo RCP4,5 de estabilización 

de las emisiones de GEI, las temperaturas máximas subieran en unos 0,8ºC, así como la 

duración de las olas de calor en unos 4 días, y el número de días cálidos en aproximadamente 

un 5%.  
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Cambios de la temperatura máxima en Guadalajara en tres de los escenarios (Fuente: AEMet) 

 

Cambio en la duración de las olas de calor (días) en los tres escenarios en Guadalajara (Fuente: AEMet) 
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Cambio en días cálidos (%) en los tres escenarios en Guadalajara (Fuente: AEMet) 

6.2.2.1.1.2 Cambios en temperaturas mínimas 

Para las temperaturas mínimas los modelos prevén en general un incremento que provocará 

directamente un descenso en el número de días con heladas y por tanto un incremento en las 

noches cálidas. 

 

Cambios de la temperatura mínima en Guadalajara en los escenarios de previsión (Fuente: AEMet) 
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Respecto a los distintos escenarios de los tres modelos para Guadalajara pueden verse 

representadas en los gráficos siguientes de cambios de temperatura mínima, nº de días de 

heladas y % de noches cálidas hasta el año 2100. Respecto a los cambios en las temperaturas 

mínimas los modelos prevén un incremento, en general, para el año previsto de finalización 

del Plan (PDSU) y que conllevará un descenso en el número de días con heladas, así como un 

incremento en las noches cálidas. 

Los modelos predictivos cuantifican estas variaciones de la forma siguiente: 

En el caso del modelo predictivo RCP4,5 se observa que durante el periodo de aplicación del 

Plan, poniendo el año 2023 como referencia, puede haber un ascenso de las temperaturas 

mínimas en unos 0,9ºC, un descenso de los días con heladas en unos 7 días, y un incremento 

de noches cálidas en un 6%. 

 

Cambios de la temperatura mínima en Guadalajara en tres de los escenarios (Fuente: AEMet) 
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Cambio en el número de días con heladas en tres de los escenarios para Guadalajara (Fuente: AEMet) 

 

Cambio en el % de noches cálidas de tres escenarios de Guadalajara (Fuente: AEMet) 

6.2.2.1.2 Precipitaciones 

De acuerdo con los modelos de previsión de AEMet para Guadalajara, , el cambio climático 

supondrá, para el año de finalización del Plan, un descenso de las precipitaciones medias 

anuales, aumentando los periodos secos y disminuyendo en número de días lluviosos. 
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Se muestran a continuación los gráficos con los distintos escenarios de cambios analizados 

para Guadalajara de la precipitación, duración de periodo seco, en nх de días de lluvia y en 

precipitaciones intensas.  

Según las modelizaciones, la cuantificación para cada uno de estos parámetros serían las 

siguientes: 

Si tomamos como ejemplo el modelo predictivo de emisiones RCP4,5, las precipitaciones se 

reducirán en un 10%, incrementándose los periodos de sequía en 1 día y reduciéndose el 

número de días lluviosos en 8 días al año. 

 

Cambio en el % de las precipitaciones anuales en tres de los escenarios de Guadalajara. (Fuente: AEMet) 
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Cambio en días de la duración de periodos secos de tres escenarios de Guadalajara. (Fuente: AEMet) 

 

Cambio del número de días con lluvia de tres escenarios de Guadalajara. (Fuente: AEMet) 
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Cambio de las precipitaciones intensas en % de tres escenarios de Guadalajara. (Fuente: AEMet) 

6.2.2.2 Medidas específicas a adoptar en el PDSU para la mitigación y la adaptación al 
cambio climático 

6.2.2.2.1 Introducción 

El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático -PNACC- define el concepto de adaptación 

ŀƭ ŎŀƳōƛƻ ŎƭƛƳłǘƛŎƻ ŎƻƳƻΥ άŜƭ ŀƧǳǎǘŜ Ŝƴ ƭƻǎ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ƻ ƘǳƳŀƴƻǎ Ŝƴ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ŀ 

estímulos climáticos previstos o a sus efectos, que mitiga los daños o explota posibles 

ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ōŜƴŜŦƛŎƛƻǎŀǎέΦ 

Este Plan contempla que el sector de la ordenación del territorio y del urbanismo debe prestar 

una atención especial a la información climática y a los efectos del cambio climático, de forma 

que las propuestas de ocupación y distribución en el territorio de los distintos usos y 

actividades: asentamientos humanos, actividades económicas, infraestructuras, etc., integren 

entre sus objetivos impedir y prevenir la degradación de los recursos naturales y que tengan 

en cuenta el mejor aprovechamiento y adaptación a las características del clima y a los efectos 

del cambio climático.  

La adaptación al cambio climático comprende un amplio conjunto de estrategias orientadas a 

evitar o reducir los impactos potenciales derivados del cambio climático, así como a favorecer 

una mejor preparación para la recuperación tras los daños. 

Es por tanto una responsabilidad local la adaptación al cambio climático, y el ayuntamiento, al 

tener competencias en la ordenación de su territorio comprendido en el término municipal, 

debe velar por todos aquellos servicios y sectores que pueden verse afectados por el cambio 

climático. 
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6.2.2.2.2 Objeto del estudio 

El presente estudio tiene como objeto final la incorporación de cuantas medidas se estimen 

oportunas frente a la problemática del cambio climático por la ejecución del Plan de 

Delimitación del Suelo Urbano de Valdenuño-Fernández (Guadalajara). 

6.2.2.2.3 Medidas de adaptación y mitigación al cambio climático  

Estas medidas se deberán implementar en base a dos criterios: 

¶ Medidas de adaptación a posibles cambios en el entorno y medio ambiente. La 

mitigación hace referencia a las políticas, tecnologías y medidas que permitan, por un 

lado, limitar y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y, por otro lado, 

mejorar los sumideros de estos para aumentar la capacidad de absorción de gases de 

efecto invernadero, por lo tanto, se ocupa de las causas del cambio climático. 

¶ Medidas de mitigación por la intervención humana para la reducción de emisiones GEI 

y contribuir a la lucha contra el cambio climático. Dentro de estas tenemos las 

siguientes medidas generales: 

o Medidas de prevención y precaución 

o Desarrollo de investigación e información 

o Ubicaciones más seguras de instalaciones y obras de infraestructura. 

o La restauración de la cubierta arbórea, los humedales y los pastizales para 

evitar la erosión y reducir los daños provocados por las tormentas e 

inundaciones. 

o Establecimiento de planes de evacuación y sistemas de respuesta médica en 

caso de alguna catástrofe natural. 

Dentro de estas medidas cabe considerar las líneas Estratégicas de Calidad del Aire y Cambio 

Climático como son entre otras: 

¶ Proporcionar un marco de referencia para acometer actuaciones coordinadas entre 

las distintas Administraciones públicas. 

¶ Mejorar el conocimiento disponible sobre calidad del aire y adaptación al cambio 

climático. 

¶ Reducir la contaminación por sectores. 

¶ Fomentar la utilización de combustibles limpios y mejores tecnologías. 

¶ Promover el ahorro y la eficiencia energética. 

¶ Involucrar al sector empresarial en la problemática de calidad del aire y cambio 

climático. 

¶ Mantener medios y herramientas adecuados de evaluación y control de la calidad del 

aire. 

Por tanto, a nivel general, las medidas encaminadas a la lucha contra el cambio climático 

en materia de planificación urbanística y en concreto para la elaboración del PDSU se 

deben articular desde dos conceptos complementarios y sinérgicos, mitigación y 

adaptación, ocupándose respectivamente de las causas del cambio climático y de sus 

efectos.  

Respecto a la mitigación, las principales causas y medidas serían las siguientes:. 
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Causas 
Origen en el ecosistema 

urbano 
Medidas de mitigación 

Emisión de gases 
de efecto 
invernadero 

Movilidad urbana 
motorizada con uso 
mayoritario de motores de 
combustión interna. 

Proponer la localización de los equipamientos, 
comercios y servicios urbanos en ubicaciones próximas 
a las zonas residenciales o en su defecto, conectadas con 
nodos de transporte público y redes peatonales y 
ciclistas. 

Modelo urbano basado 
en el consumo 
energético de 
combustibles fósiles 

Promover la eficiencia energética estableciendo una 
contribución mínima procedente de las energías 
renovables y un determinado grado de autosuficiencia 
energética. 

Antropización 
del suelo 

 
Crecimiento urbano 
basado en la movilidad 
motorizada (dispersión y 
cuarteamiento de las 
edificaciones e 
infraestructuras.) 

Evitar una dispersión innecesaria de la población en 
zonas mal comunicadas y excesivamente dependientes 
del transporte privado. 
Integrar los espacios metropolitanos naturales, 
reduciendo el carácter antropizado del terreno 
mediante la ampliación de zonas verdes y espacios 
públicos. 

Destrucción de 
ecosistemas, 
pérdida de 
biodiversidad 

Crecimiento urbano 
basado en la dispersión y 
cuarteamiento de las 
edificaciones e 
infraestructuras. 

Establecer corredores ecológicos que comuniquen las 
zonas verdes ya existentes en la ciudad con los 
espacios naturales periurbanos, incrementando la 
biodiversidad del tejido urbano mediante su 
naturalización y optimizado el confort en el espacio 
público. 

Modelos masivos de 
desarrollo urbanístico 

Mejorar la distribución y la relación entre edificios e 
infraestructuras, para potenciar los espacios 
permeables y las zonas verdes. 

Medidas de mitigación para el cambio climático. Fuente: Guía metodológica de Medidas para la mitigación y la 

adaptación al cambio climático en el planeamiento urbano 
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Respecto a las medidas de adaptación, se aplicarán para aquellos impactos sobre los que 

es necesario aplicar medidas para reducir las consecuencias, entre las que se encuentran 

las siguientes: 

Causas Impactos sobre el municipio Medidas de adaptación 

Aumento de la 
temperatura 

LƴŎǊŜƳŜƴǘƻ ŘŜƭ ŜŦŜŎǘƻ άƛǎƭŀ 
ŘŜ ŎŀƭƻǊέ Ŝƴ ƭƻǎ ƴǵŎƭŜƻǎ 
urbanos 

Potenciar los espacios permeables y verdes mediante 
operaciones de esponjamiento del tejido urbano, 
minimizando las superficies asfaltadas, impermeables o 
pavimentadas. 

Mayores necesidades de 
sombra en las horas centrales 
del verano 

Promover la plantación de árboles de sombra dentro de los 
espacios públicos, en previsión de unas condiciones rigurosas 
de temperatura en los meses estivales. 

Incremento de las necesidades 
de riego de los espacios verdes 

Impulsar la eficacia de los sistemas de riego (riego por goteo, 
reutilización de aguas pluviales, etc.) de las zonas verdes, así 
como la implantación de especies vegetales con menores 
necesidades de riego. 

Mayor evaporación de las 
masas de agua: estanques, 
piscinas, balsas de riego, etc. 

Proponer la utilización de coberturas de sombreo que 
reduzcan los niveles de evapotranspiración, así como el 
crecimiento de algas y la entrada de contaminantes sólidos. 

Mayores periodos de 
inversión térmica 

Estimular el establecimiento de espacios verdes dentro del 
ámbito urbano que actúen sobre la concentración de las 
partículas contaminantes presentes en el aire. 

Aumento de las necesidades 
energéticas para compensar las 
variaciones térmicas 

Establecer condiciones para la mejora del comportamiento 
térmico de la edificación en relación con las condiciones del 
clima, reduciendo la carga energética asociada a la 
climatización. 

Afecciones sobre la 
salud humana. 

Fomentar la implantación de áreas verdes que actúen como 
potencial sumidero de CO2 y limpieza de las partículas 
contaminantes en el espacio urbano. 

Lluvia torrencial / 
Sequía 

Cambios en la escorrentía y en 
la disponibilidad de agua 

Favorecer la infiltración natural de las aguas pluviales, 
minimizando el sellado e impermeabilización del suelo de 
cara a posibles crecidas y lluvias torrenciales. 

Sobrecarga de las 
infraestructuras de 
alcantarillado 

Realizar un análisis de la capacidad de la red de 
alcantarillado municipal para absorber las precipitaciones de 
mayor intensidad. 

Inundaciones por avenida 
Evitar la ubicación de usos residenciales e incluso locales 
comerciales en planta baja, en aquellos lugares que tengan 
riesgo de inundación. 

Desprendimientos de taludes 
de las vías urbanas 

Recuperación y uso los cauces de escorrentía natural para 
disminuir la erosión del suelo y facilitar el drenaje natural 
frente a posibles lluvias torrenciales. 

Alteración y 
extinción de 
especies 

Incremento de la presencia 
de determinados parásitos 

Monitorizar el estado de los entornos naturales 
metropolitanos y periurbanos, y en particular, aquellos 
terrenos más degradados que puedan servir como vectores 
de penetración. 

Desaparición de 
ecosistemas locales 

Conservar los ecosistemas existentes en el municipio, 
introduciendo gradualmente especies vegetales de elevado 
valor ecológico adaptadas al clima y las condiciones locales  

Alteración de áreas 
de dispersión de 
especies 
protegidas 

Alteraciones en zonas de 
dispersión de especies 
protegidas 

Conservar las zonas de importancia para la fauna, como la 
avifauna de especies protegidas, concretamente águila 
imperial ibérica y águila perdicera 

Incendios 
forestales 

Riesgos de incendios en áreas 
urbanas próximas a zonas 
forestales o degradadas 

Establecer criterios correctores y preventivos al objeto de 
reducir el riesgo de incendios en zonas próximas a las áreas 
urbanas. 

Medidas de adaptación para el cambio climático. Fuente: Guía metodológica de Medidas para la mitigación y la 

adaptación al cambio climático en el planeamiento urbano 
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6.3 Medio Físico 

6.3.1 Geología y geomorfología 

Desde el punto de vista geológico, Valdenuño-Fernández se sitúa dentro de la cuenca Meso-

Terciaria del Tajo encuadrada dentro de la comarca de la Campiña y que se caracteriza por un 

relieve alomado que se desarrolla sobre una estructura geológica definida por un estrato de 

distintas rocas pertenecientes al Terciario (Plioceno y Mioceno) siendo las formaciones 

principales y dominantes los ortoconglomerados silíceos con matriz arcillo-arenosa y las arcosas. 

El Cuaternario está presente en las llanuras de inundación de los arroyos y en las inmediaciones 

del río Torote con las terrazas, gravas y cantos poligénicos, arenas y arcillas del Pleistoceno 

medio. 

En los siguientes mapas se muestran la caracterización geomorfológica del municipio, en función 

de la elevación, pendientes y litología de la zona de estudio. 

 

Mapa de elevaciones presentes en el término municipal de Valdenuño-Fernández 
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Mapa de pendientes del término municipal de Valdenuño-Fernández 
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Es destacable la presencia de elementos Geomorfológicos de interés Especial, según la Ley 

9/1999 de Castilla La Mancha. Anexo I, como son las lagunas y zonas endorreicas, poco 

profundas. 

Algunas de estas lagunas y zonas endorreicas son: El Navajo Vallejo Molino, al norte del 

término municipal; el Navajo de la Dehesa, junto a la urbanización La Dehesa; la Laguna 

Redonda, al sur de dicha urbanización; la Laguna Carracolea, al noreste del núcleo urbano de 

Valdenuño Fernández. Además, existen otras navas, recogidas en la cartografía, que no tienen 

nombre, y a las que se les ha asignado distintos códigos. 

En los siguientes mapas y tabla se detalla la ubicación y extensión de cada una de estas lagunas 

y zonas endorreicas. En total, existe una extensión de 15888 m2 (1,58 ha) de este tipo de 

elementos geomorfológicos en el término municipal. 

 

Mapa de lagunas y zonas endorreicas en el término municipal de Valdenuño-Fernández (sobre base cartográfica) 

  








































































































